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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 ORDEN 895/2023, de 29 de marzo, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se convoca proceso selectivo para el personal laboral fijo de
la categoría profesional de Diplomado en Enfermería, Grupo II, Nivel 7, Área D,
para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuer-
po de Técnicos y Diplomados Especialistas, Especialidad de Prevención de Ries-
gos Laborales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comu-
nidad de Madrid.

Mediante Orden 196/2021, de 26 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, se aprobó el catálogo definitivo de puestos susceptibles de Funcionarización (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179, de 29 de julio).

El Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la ad-
quisición de la condición de funcionario por el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid establece que, una vez aprobado el catálogo definitivo
de puestos susceptibles de funcionarización, se procederá a la convocatoria de los corres-
pondientes procesos selectivos de promoción interna específica, a cuyo efecto el Decre-
to 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de diciembre) recoge, en su Anexo IV, las pla-
zas a convocar.

Asimismo, el precitado Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, estipula, en su artículo 6,
que estos procesos selectivos se convocarán de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la disposición adicional
octava del Acuerdo Sectorial sobre trabajo del personal funcionario de Administración y Servi-
cios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024) y en el Decreto 149/2002,
de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de
funcionario por el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid.

Los criterios generales que han de regir estos procesos selectivos han sido objeto de
negociación en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial sobre condi-
ciones de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid y en la Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpre-
tación y desarrollo del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, plasmándose en sendos acuerdos de fecha 11
de febrero de 2021, que han quedado incorporados a la presente Orden.

Por ello, en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Em-
presas Públicas en materia de personal, y de acuerdo con lo recogido en el Decreto 234/2021,
de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Consejería ha resuelto convo-
car pruebas selectivas para el personal laboral fijo de la categoría profesional de Diploma-
do en Enfermería, Grupo II, Nivel 7, Área D, para la adquisición de la condición de personal
funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Especialidad de
Prevención de Riesgos Laborales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de
la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
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tubre, en la disposición adicional octava del Acuerdo Sectorial sobre trabajo del personal
funcionario de Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de
Madrid (2021-2024), en el Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el pro-
cedimiento para la adquisición de la condición de funcionario por el personal laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en los Acuerdos de fe-
cha 11 de febrero de 2021 de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial sobre con-
diciones de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y de la Comisión Paritaria de vigilancia, control,
interpretación y desarrollo del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en los que se fijan los criterios generales que
han de regir estos procesos selectivos, y en la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la enton-
ces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se
aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos
de personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio) en todo lo que
esta última no contradiga a la normativa específica en la materia aquí citada.

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1. Se convocan pruebas selectivas para el personal laboral fijo de la categoría profe-
sional de Diplomado en Enfermería, Grupo II, Nivel 7, Área D, para la adquisición de la con-
dición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialis-
tas, Especialidad de Prevención de Riesgos Laborales, de Administración Especial, Grupo
A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, para la provisión de 1 plaza, estando la mis-
ma incluida en la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021,
aprobada mediante Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de diciembre).

2. El presente proceso selectivo para la adquisición de la condición de personal fun-
cionario de carrera por el personal laboral fijo se convoca únicamente por el turno especí-
fico de plazas afectadas por el proceso de funcionarización al Cuerpo de Técnicos y Diplo-
mados Especialistas, Especialidad de Prevención de Riesgos Laborales, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, no estableciéndose cupo de
reserva para personas discapacidad y pudiendo participar en el mismo únicamente las per-
sonas que cumplan los requisitos establecidos en la base tercera de esta Orden.

3. La participación en el proceso de funcionarización convocado al amparo de la pre-
sente Orden tiene un carácter voluntario, correspondiendo a cada persona que reúna los re-
quisitos de admisión recogidos en su base tercera decidir libremente sobre su participación
o no en el mismo.

4. El hecho de encontrarse incluido en el correspondiente catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización y reunir el resto de los requisitos exigidos en la
base tercera de esta Orden no genera derecho alguno a la adquisición de la condición de per-
sonal funcionario, siendo el único sistema válido para obtener tal vinculación jurídica la su-
peración del presente proceso selectivo.

Segunda

Principio de igualdad

1. El proceso selectivo convocado al amparo de la presente Orden cumplirá el prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con
lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando cualquier discrimina-
ción directa o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

2. En el programa de este proceso selectivo queda incluido el tema específico de
igualdad de oportunidades, cuyo contenido es el siguiente: “El principio de igualdad entre
mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco normativo para la promo-
ción de la igualdad de género y para la protección integral contra la violencia de género, la
LGTBIfobia y la discriminación por razón de orientación e identidad sexual. Especial refe-
rencia a la Comunidad de Madrid”.
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Tercera

Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de todos los requisitos generales de acceso recogidos en la base sexta, apartado 6.1 de
la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presiden-
cia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se re-
girán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Administración y
Servicios de la Comunidad de Madrid, los siguientes:

— Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes del título de Diplomado Universitario, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico, Grado, o equivalente de acuerdo con lo dispuesto en
la normativa vigente en la materia, y estar en posesión del título acreditativo de la
formación para el desempeño de funciones de nivel superior en prevención de
riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
En cuanto a las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la
homologación.

— Ostentar la categoría profesional de Diplomado en Enfermería, Grupo II, Nivel 7,
Área D, como personal laboral fijo.
De acuerdo con lo recogido en la disposición transitoria segunda del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la condición de personal laboral fijo se
tiene que cumplir a 13 de mayo de 2007.
En el caso de las categorías a extinguir y puestos funcionales recogidos como tales
en el correspondiente catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionariza-
ción, ostentar la categoría profesional específicamente incluida en el mismo y
cuyo Cuerpo de Funcionarización sea el de Técnicos y Diplomados Especialistas,
Especialidad de Prevención de Riesgos laborales.
Asimismo, las personas en excedencia voluntaria o por incompatibilidad que de-
seen participar en el proceso selectivo regulado en la presente Orden, deberán
igualmente encontrarse incluidas en el correspondiente catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización que recoge específicamente esta situa-
ción, ostentar la categoría profesional específicamente incluida en el mismo y
cuyo Cuerpo de Funcionarización sea el de Técnicos y Diplomados Especialistas,
Especialidad de Prevención de Riesgos laborales.

— Encontrarse incluido su puesto en el catálogo definitivo de puestos susceptibles de
funcionarización en el Cuerpo de Funcionarización de Técnicos y Diplomados Es-
pecialistas, Especialidad de Prevención de Riesgos laborales.

2. En cualquier caso, la Categoría Profesional de origen y su correspondencia con el
Cuerpo de Funcionarización tienen que encontrarse expresamente recogidos como tales en
el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización.

3. La información actualizada de los puestos incluidos en el catálogo definitivo de
puestos susceptibles de funcionarización se encuentra disponible en el siguiente enlace de la
página web de la Comunidad de Madrid: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion .

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión como personal funcionario de carrera.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimen-
tar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la que
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se puede acceder mediante el enlace: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/funcionarizacion , o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya
URL es https://sede.comunidad.madrid .

Para ello, es necesario que la persona que realice la presentación disponga de uno de
los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, expedidos por
prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación,
así como tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección
“Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identificación”.

Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formulario de la solici-
tud para su cumplimentación y anexado de la documentación que corresponda de entre las
que se indican en el apartado 3 de esta base, de acuerdo con las instrucciones que también
constan en el mismo, previo pago, en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se
refiere la base quinta de la presente orden.

Finalizada la cumplimentación del formulario, el sistema le permitirá confirmarlo y
enviarlo mediante su firma electrónica y le generará un documento en formato pdf que de-
berá guardar.

3. Las personas aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la
documentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y, en su caso, la documentación acredi-
tativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma y
términos dispuestos en la base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de
junio.

b) Quienes precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización del ejerci-
cio de que consta el proceso selectivo, deberán indicarlo en el apartado correspon-
diente de la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de adaptaciones
pretendidas, sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir en la exención
de la realización del ejercicio, debiendo presentar la documentación acreditativa
de la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser aportada en la for-
ma y términos establecidos en la base octava apartado 8.6 de la Orden 290/2018,
de 27 de junio.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y firme por medio de
representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar la co-
rrespondiente autorización en el formulario establecido al efecto, a través de la pá-
gina web correspondiente a esta convocatoria, disponible en el enlace:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/funcionarización
o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.co-
munidad.madrid .

4. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y garantía de derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la ma-
teria, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la
Dirección General competente en materia de Función Pública para el desarrollo del presen-
te proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

5. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

7. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcio-
namiento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este pro-
ceso selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del corres-
pondiente plazo, siempre que este no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Quinta

Tasa por derechos de examen

1. En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen, se estará a lo dispuesto en
la base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, haciendo constar en el
motivo de la liquidación: “Funcionarización Técnicos y Diplomados Especialistas, Espe-
cialidad Prevención de Riesgos laborales”.

2. Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en la
precitada base octava apartado 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, quienes soliciten
participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma establecida en la misma,
la tasa por derechos de examen Titulación Subgrupo A2/Grupo Profesional II, derechos or-
dinarios de examen, y que asciende a 32,94 euros. Para quienes sean miembros de familias
numerosas de categoría general, el importe de la tasa será 16,47 euros.

Sexta

Admisión de aspirantes

1. En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base nove-
na de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. En el caso de que alguna de las personas interesadas haya presentado su solicitud
de forma presencial, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electró-
nica, en los términos y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, considerándose a todos los efectos como fecha de presentación de la soli-
citud aquélla en la que se haya realizado la correspondiente subsanación, de acuerdo con lo
recogido en el artículo 5.3 del Decreto 188/2021, de 21 de julio.

Séptima

Tribunal de selección

1. El tribunal calificador de este proceso selectivo será designado por resolución de
la Dirección General competente en materia de Función Pública, que se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, a efectos de cobro de indemnizaciones
por razón del servicio, quedará incluido en la categoría segunda, rigiéndose por lo estable-
cido en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable al tribunal de selección será el que se establece para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que
se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Se-
lección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid y en cualquier otra
normativa que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el artículo 24.6
del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de administra-
ción y servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024).

3. A efectos de regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asisten-
cias de los miembros del tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Or-
den 1175/1988, de 18 de mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, en la Orden de 16
de marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se esta-
blece el importe de las asistencias por participación en órganos de selección del personal al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid y en el resto de normativa en la
materia.

Octava

Sistema selectivo

1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición, siendo la fase de oposición de
carácter eliminatorio.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para
superar la fase de oposición.

2. La fase de oposición de este proceso selectivo estará compuesta por un ejercicio
de carácter eliminatorio.

3. El contenido del programa de este proceso selectivo tendrá un número total de 40
temas, de acuerdo con el desarrollo que se recoge en el Anexo de esta Orden.
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A efectos de la legislación aplicable y exigible en el ejercicio de que consta la fase de
oposición de esta convocatoria, será la vigente en la fecha de publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las relaciones definitivas de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas en este proceso selectivo y anuncio de la celebración del ejerci-
cio del mismo, en todo aquello que no se encuentre expresamente contemplado en las ba-
ses recogidas en la presente Orden y, en el caso de la normativa que haya sido derogada, se
tendrá en cuenta la que la sustituya a la misma fecha de publicación ya indicada.

4. El primer y único ejercicio de este proceso selectivo consistirá en contestar por es-
crito un cuestionario tipo test propuesto por el tribunal, compuesto por 60 preguntas que es-
tarán distribuidas de forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo, pro-
poniéndose por cada pregunta tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la
correcta.

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo y la pregunta no con-
testada, es decir, aquélla en la que figuren las tres respuestas alternativas propuestas en
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrán valoración y la pregunta con con-
testación errónea no tendrá penalización alguna.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.
5. La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos de las personas as-

pirantes que hayan superado la fase de oposición, referidos al día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, conforme al siguiente baremo:

— Experiencia profesional acreditada en la Administración de la Comunidad de
Madrid, en otras Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros
de la Unión Europea, así como en aquellas de los Estados con los que la Unión
Europea haya celebrado Tratados Internacionales ratificados por España en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, por los servicios presta-
dos en el mismo cuerpo y escala de personal funcionario y en la misma categoría
profesional de personal laboral del proceso selectivo al que se presenta la persona
candidata: 0,10 puntos por cada mes completo trabajado.
La prestación de servicios a tiempo parcial con una jornada igual o superior
al 50% será considerada, a todos los efectos, como de jornada completa, compu-
tándose, en caso de jornadas inferiores a este porcentaje, de forma proporcional a
la jornada realizada.
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a ra-
zón de doce meses por año y los expresados en días se transformarán en meses, a
razón de treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar estas operacio-
nes, resulten sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos.
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas
fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favora-
ble para la persona aspirante.
Si la participación en esta convocatoria se realiza desde un puesto funcional, la ex-
periencia profesional se considerará en la categoría profesional y, en su caso, es-
pecialidad de procedencia.
En el caso de desempeño temporal de funciones de superior categoría, la experien-
cia profesional se entenderá prestada en la categoría profesional y, en su caso, es-
pecialidad de origen.

— Pruebas selectivas superadas para el acceso a la categoría profesional y, en su caso
especialidad, desde la que se participa y que hayan sido convocadas por cualquier
Administración Pública: 4 puntos.

6. La forma de acreditación de esta fase de concurso será la indicada a continuación:

— A efectos de acreditar la experiencia profesional:

Copia de la correspondiente certificación de los servicios prestados expedida por el
órgano competente a tal fin, en la que, en su caso, conste o de la que se desprenda
que han desempeñado funciones vinculadas al cuerpo objeto de convocatoria, o, en
su defecto, de la documentación complementaria a la mencionada certificación de
servicios prestados que resulte acreditativa del desempeño de dichas funciones.
En el caso de la experiencia profesional en la Administración de la Comunidad de
Madrid, esta se realizará de oficio, a instancias del órgano de selección, por parte
de la Dirección General competente en materia de Función Pública.
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— A efectos de acreditar las pruebas selectivas superadas para el acceso a la catego-
ría profesional y, en su caso especialidad, desde la que se participa y que hayan
sido convocadas por la Administración de la Comunidad de Madrid se realizará
de oficio, a instancias del órgano de selección, por parte de la Dirección General
competente en materia de Función Pública.
Si las pruebas selectivas superadas no han sido convocadas por la Administración
de la Comunidad de Madrid, se deberá indicar, en los términos recogidos en el
apartado 7 de esta base, la fecha de publicación de la adjudicación de la plaza ob-
tenida en el diario oficial que corresponda.

7. En los supuestos de acreditación de los méritos incluidos en el apartado 6 de esta
base que puedan ser o no incorporados de oficio por parte de la Dirección General competen-
te en materia de Función Pública, la persona interesada deberá indicarlo expresamente en el
formulario de solicitud, a cuyo efecto deberá marcar las casillas correspondientes del mismo.

8. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por
aquella cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad con la Resolución
de 14 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función Pública, por la que se hace pú-
blico el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden de actuación de los
aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el año 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 69, de 22 de marzo).

9. El primer ejercicio de este proceso selectivo podrá comenzar a partir del cuarto tri-
mestre de 2023.

10. La fecha y lugar exacto de celebración del ejercicio se determinarán en la reso-
lución por la que se aprueben las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y
excluidas del proceso selectivo.

11. La publicación de la lista de personas aprobadas en el ejercicio, se efectuará a tra-
vés de la página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:
https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/funcionarizacion , y en la
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid
.
Novena

Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación máxima de la fase de oposición será de 20 puntos, debiendo obte-
nerse un mínimo de 10 puntos sobre 20.

2. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de las personas aspirantes seleccio-
nadas, el tribunal establecerá un nivel mínimo de 10 puntos para la superación de la fase de
oposición, sin la obtención del cual ninguna persona podrá pasar a la fase de concurso.

3. La calificación de la fase de concurso vendrá dada por el resultado de la suma de
las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base octava.5
de esta Orden, sin que el total pueda superar los 20 puntos, de acuerdo con la siguiente dis-
tribución:

a) Experiencia profesional: hasta un máximo de 16 puntos.
b) Pruebas selectivas superadas: hasta un máximo de 4 puntos.

4. La calificación final de las personas aspirantes que hayan superado el proceso se-
lectivo vendrá determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en las
dos fases de la convocatoria, correspondiendo a la fase de oposición el 55 por 100 y a la
fase de concurso el 45 por 100 del total, no pudiendo el tribunal proponer el acceso a la con-
dición de personal funcionario de carrera de un número superior de aprobados que el de pla-
zas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indi-
cado anteriormente.

5. En caso de empate en la calificación final obtenida, el orden se establecerá aten-
diendo, en primer lugar, a las personas que hayan obtenido la mayor puntuación en la fase
de oposición y, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
De persistir el empate, éste se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un
sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.
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Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

1. El tribunal de selección no podrá proponer el acceso a la condición de personal
funcionario de carrera de un número superior de personas que hayan superado este proce-
so selectivo al de plazas convocadas, siendo nula de plena derecho cualquier propuesta que
lo contravenga.

2. El tribunal hará pública, conforme a lo establecido en la base decimocuarta de la
Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso selectivo.
— Calificación final.

3. En cuanto a la acreditación del cumplimiento de requisitos por quienes hayan su-
perado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en la base decimocuarta apartados 14.6
a 14.8 y 14.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

4. Una vez establecida la relación definitiva de personas aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo, el tribunal calificador la hará pública en los términos dispuestos en
la base octava.11 de esta Orden y elevará a la Dirección General competente en materia de
Función Pública dicha relación, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificación obtenida en la fase de oposición.
— Calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos de la fase de concurso y en el

total de dicha fase.
— Calificación final.
5. La Dirección General competente en materia de Función Pública dictará resolu-

ción declarando, a propuesta del tribunal calificador, las personas aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo. Esta resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, disponiendo las personas interesadas de un plazo de
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para presentar,
en los términos dispuestos en la citada resolución, la correspondiente documentación.

Undécima

Nombramiento como personal funcionario de carrera y toma de posesión

1. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados, de acuerdo con
lo establecido en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, personal fun-
cionario de carrera del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Especialidad de
Prevención de Riesgos Laborales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de
la Comunidad de Madrid, tomando posesión de acuerdo con lo previsto en la base decimo-
sexta de la precitada Orden 290/2018, de 27 de junio.

2. Este nombramiento como personal funcionario de carrera se efectuará en el pues-
to que conste en el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización, siem-
pre y cuando se reúnan los requisitos para su desempeño, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 17 del Decreto 149/2002, de 29 de agosto.

3. Las personas aspirantes que superen el presente proceso selectivo desde la situa-
ción de personal laboral en excedencia voluntaria o por incompatibilidad, con ocasión de
su toma de posesión, se les declarará en la situación administrativa de excedencia volunta-
ria por interés particular o de excedencia por prestación de servicios en el sector público.

4. En el supuesto del personal laboral fijo que tenga suspensión del contrato de tra-
bajo con derecho a reserva de puesto de trabajo, no deberá incorporarse necesariamente al
servicio activo, procediéndose en el momento de su toma de posesión como personal fun-
cionario de carrera a la regularización de su situación atendiendo al motivo que originó di-
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cha suspensión, conservando, en su caso, el derecho de reserva del puesto de trabajo de per-
sonal funcionario en que se haya transformado el puesto laboral que hubiera ocupado con
anterioridad.

5. En el caso de que la persona participante en este proceso selectivo no supere el
mismo u opte por no participar en éste, continuará en el puesto de trabajo que desempeñe o
en el que tenga reservado, cuando reingrese, sin que se produzca ninguna modificación de
la naturaleza jurídica de dicho puesto y conservando los derechos que se deriven de su con-
dición de personal laboral fijo.

Duodécima

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del tribunal calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 29 de marzo de 2023.—La Directora General de Función Pública, por
delegación del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo (Orden de 19 de julio de 2022,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 1 de agosto de 2022), María José Esteban Raposo.

ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE TÉCNICOS

Y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS, ESPECIALIDAD DE PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva.

3. La Administración autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional.

4. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Régimen de
incompatibilidades. Responsabilidad de los empleados públicos. Régimen disciplinario.

5. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

6. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: daños derivados
del trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención en el diseño.
Condiciones de trabajo en relación con la salud. Concepto de accidente de trabajo y enfer-
medad profesional. Factores de riesgo.

7. Investigación de accidentes de trabajo: objetivos de la investigación, accidentes
que se deben investigar. Incidentes. Metodología de la investigación de accidentes. El in-
forme resultante: componentes esenciales. La investigación de accidentes por el método del
Árbol de Causas.
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8. La Unión Europea. El derecho comunitario relacionado con la seguridad y salud
en el trabajo. Actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales de las institucio-
nes comunitarias. Las directivas sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el tra-
bajo. La Directiva marco 89/391/CEE del Consejo y directivas específicas que la comple-
mentan. Recomendaciones.

9. El marco jurídico español actual en materia de prevención de riesgos laborales. La
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: contenido, objeto y
ámbito de aplicación. La aplicación de la Ley en las administraciones públicas. La Preven-
ción de Riesgos Laborales en la Comunidad de Madrid: Acuerdo Sectorial de Condiciones
de Trabajo del Personal Funcionario, Convenio Colectivo para el Personal Laboral, y régi-
men estatutario para el personal de los servicios de salud.

10. Reglamento de los Servicios de Prevención: la integración de la prevención de
riesgos laborales en la empresa. El Plan de prevención de riesgos laborales. La evaluación
de los riesgos y la planificación de la actividad preventiva en la empresa. La organización
de recursos para las actividades preventivas y sus diferentes modalidades y requisitos.

11. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en España: funciones y facultades.
Marco jurídico vigente. Organización del sistema de Inspección: órganos de colaboración
y cooperación de las Administraciones Públicas en materia de Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

12. El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Normativa reguladora.
Funciones y competencias. Relación con las Comunidades Autónomas. El Instituto Regio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo: competencias y funciones. Referencia al Plan Di-
rector de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid.

13. La gestión de los riesgos laborales en la empresa: concepto. El sistema de ges-
tión integrado de la prevención de riesgos laborales. Planificación de la actividad preventi-
va. Responsabilidad de la dirección. La documentación. Conceptos relativos a la auditoría
de prevención. El desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

14. La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. For-
mación para el desarrollo de las funciones de nivel básico, intermedio y superior en preven-
ción de riesgos laborales. Formación de los recursos preventivos.

15. Derechos y deberes: el derecho de los trabajadores a la protección frente a los
riesgos laborales. El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inmi-
nente. Obligaciones de los trabajadores. Protección de trabajadores especialmente sensibles
a riesgos.

16. Protección de la maternidad y de los menores: riesgos laborales específicos para
la mujer trabajadora en el periodo de embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente
de protección de la maternidad. Medidas preventivas frente a los riesgos específicos. Ries-
gos específicos para los menores en razón de su trabajo. Legislación vigente de protección
de los menores. Trabajos prohibidos.

17. Conceptos de salud y prevención. Concepto y objetivos de la medicina del traba-
jo. Patologías de origen laboral. Epidemiología laboral. Vigilancia de la salud laboral. Pro-
tocolos de vigilancia sanitaria específica. Promoción de la salud laboral. Planificación e in-
formación sanitaria. Las enfermedades profesionales.

18. Consulta y participación de las personas trabajadoras: El deber de consulta del
empresario. Los derechos de participación y representación. Los Delegados de Prevención:
su designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de Seguridad y Salud: com-
petencias y facultades. La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

19. Responsabilidades y sanciones en materia de prevención de riesgos laborales. In-
fracciones administrativas. Disposiciones en esta materia en la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales y en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

20. Utilización de equipos de protección individual. Concepto y prioridad de utiliza-
ción de los equipos de protección individual (EPI) en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa
europea relativa al diseño y comercialización de los EPI. Disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección indivi-
dual: selección, clasificación, utilización y mantenimiento de los equipos de protección in-
dividual. Concepto de protección colectiva.

21. Riesgos en los lugares de trabajo. Normativa sobre disposiciones mínimas de se-
guridad y salud en los lugares de trabajo. Disposiciones mínimas sobre señalización de segu-
ridad y salud en el trabajo. Criterios para el empleo de la señalización. Tipos de señalización.

22. El riesgo de incendio: química del fuego. Cadena del incendio. Medidas de emer-
gencia y autoprotección. Artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Nor-
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ma Básica de Autoprotección. Aspectos básicos sobre seguridad contra incendios en los es-
tablecimientos industriales.

23. Instalaciones de protección contra incendios. El Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios: instalación, puesta en servicio y mantenimiento de las instala-
ciones. Características e instalación de los aparatos, equipos y sistemas de protección con-
tra incendios.

24. Riesgos debidos a la electricidad: efectos nocivos. Lesiones producidas en el
cuerpo humano. Tipos de contactos eléctricos. Protección contra contactos eléctricos. Dis-
posiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al
riesgo eléctrico.

25. Utilización de equipos de trabajo: normativa sobre utilización de los trabajado-
res de los equipos de trabajo. Evaluación de riesgos. Procedimientos de adecuación y pues-
ta en conformidad de equipos de trabajo.

26. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. El es-
tudio y el plan de seguridad y salud. Obligaciones en materia de prevención de riesgos la-
borales de los principales intervinientes en el proceso constructivo. La subcontratación en
el sector de la construcción.

27. Higiene Industrial. Conceptos básicos. Definición, objetivos y ramas. Tipos de
agentes contaminantes. Estrategias de muestreo. Valoración de las exposiciones.

28. Toxicología laboral: clasificación, efectos sobre la salud y vías de entrada al or-
ganismo de los agentes químicos. Mecanismos de toxicidad. Relación dosis-efecto y dosis-
respuesta. Criterios de valoración de agentes químicos. Límites de Exposición Profesional.

29. Normativa legal y técnica de aplicación para la protección de la salud y la segu-
ridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante
el trabajo. Evaluación de los riesgos. Medidas de prevención generales y específicas. Vigi-
lancia específica de la salud. Medidas a adoptar frente a accidentes, incidentes y emergen-
cias. Prohibiciones de agentes y actividades. Información y formación de los trabajadores
con relación a los riesgos por agentes químicos.

30. Normativa legal y técnica de aplicación para la protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el traba-
jo. Exposición al amianto. Límites de exposición profesional para agentes cancerígenos.

31. Normativa sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relaciona-
dos con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

32. Normativa de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposición al ruido. Conceptos básicos. Valores límites de ex-
posición. Evaluación de riesgos. Equipos de medición y procedimiento. Medidas de pre-
vención y protección.

33. Radiaciones. Conceptos básicos. Tipos y naturaleza de las radiaciones. Clasifi-
cación según su efecto biológico. Magnitudes y unidades de medida. Equipos de medición.
Control de calidad de los equipos. Estrategias de medición y evaluación de riesgos. Medi-
das de prevención y protección. Normativa legal y técnica de aplicación para la protección
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones.

34. Ambiente térmico. Evaluación de la exposición a ambientes térmicos calurosos.
Conceptos básicos. Ecuación del Balance Térmico. Mecanismos de termorregulación e in-
tercambio de calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y del frío. Métodos
de valoración. Índice WBGT. Índice de sobrecarga térmica. Índice WCI. Criterios de valo-
ración. Medidas preventivas y de control.

35. Ergonomía: concepto y objetivos. Naturaleza interdisciplinar. Principios ergonó-
micos aplicables al diseño ergonómico del puesto de trabajo. Antropometría: elementos es-
táticos y dinámicos. La postura de trabajo. Modelos y métodos aplicables en Ergonomía:
LEST, EWA y ERGO/IBV.

36. Posturas de trabajo: factores que las determinan. Riesgos derivados de las postu-
ras de trabajo y su prevención. Métodos de evaluación de las posturas de trabajo basados
en la observación: método OWAS y REBA. Manipulación manual de cargas: riesgos aso-
ciados y su prevención. Métodos de evaluación.

37. Pantallas de visualización de datos (PVD): Metodología para la evaluación espe-
cífica de los riesgos derivados. Acondicionamiento de los puestos de trabajo con pantallas
de visualización de datos. Normativa legal y técnica de aplicación para la evaluación del
puesto de trabajo con PVD. Método ROSA.

38. Estrés laboral: concepto, tipos, estresores y factores moduladores. Consecuen-
cias del estrés para la empresa y el individuo. Evaluación y prevención del riesgo derivado
del estrés laboral.
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39. La violencia, el acoso y hostigamiento en el trabajo (mobbing). Protocolos de ac-
tuación en caso de acoso laboral, sexual y frente a agresiones externas. El trabajo bajo pre-
sión. Motivación y satisfacción laboral. El efecto del “quemado” (burn out). Otros aspec-
tos de índole psicosocial. El trabajo emocional.

40. Metodologías de evaluación de los factores psicosociales. Método FPSICO de
evaluación del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

(01/5.820/23)
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